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OFICIO N- 0003 Quito, 10 de mayo de 2014 

INFORME 

Sr. Ángel Tupe Gerente General 

Sr. julio Ramirez Presidente 

Sr. Edgar Llerena Comisario segundo 

Sres. Vocales 

Compañeros todos. 

Me dirijo a ustedes en calidad de Comisario de la compañía URGENTAX! a donde 

pertenezco como socio y colaborador, como y al ser una de mis obligaciones ser 

portavoz y representante del comisario segundo Sr. Edgar Llerena, tengo a bien dar el 

siguiente informe de los acontecimientos ocurridos en la administración del año 2013: 

Ánte los acontecimientos e improvisaciones que fueron presentándose para dar 

formación y constitución de nuestra compañía, mi nombramiento como comisario 

principal fue una de esas improvisaciones y casualidad; que bajo circunstancias que en 

lo personal no me han sido totalmente claras acepte como una experiencia y un reto 

personal en la cual mi deseo era enrumbar por un sendero de prosperidad y 

honestidad para que día a día se engrandezca para satisfacción de todos como 

accionistas que conformamos este proyecto que por mucho tiempo anhelamos. 

Con la experiencia y consejos del Sr. Edgar Llerena hemos querido y tratado de velar 

por las aportaciones, derechos y bienestar de todos los accionistas así como también 

por la superación de nuestra compañía. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

PROCESO CONTABLE 

En el año 2013 URGENTAXI! S.A, en cumplimiento con las disposiciones legales. Presenta sus 

Balances, aplicando las Normas internacionales de Información Financiera para PYMES; siendo 

una empresa nueva no tuvo la necesidad de realizar el proceso de Transición pedido por la 

Superintendencia de Compañías, así como no se debió hacer registros que afecten el 

Patrimonio. 

2. ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO 

Por ser el primer periodo de desempeño de la empresa no se puede obtener cuadros 

comparativos que permitan visualizar el crecimiento o decrecimiento de los resultados 

esperados de las operaciones. Aun así podremos analizar el desempeño de sus actividades 

tales como:



2.1. GESTION EMPRESARIA 

La gestión empresarial realizada por administración se ve reflejada en el avance y desarrollo de 

la Compañía en cuanto al proceso de regularización, funciones y cumpglimientos de lay. De tal 

forma cualquier niembro de la compañía puede solicitar información y sus movimientos 

contables, tributarios y legislativos. 

Es recomendable que la administración busque los profesionales adecuados para la guía de los 

procesos administrativos, contables y tributarios 

2.2. ANALISIS FINANCIERO 

La compañía aún no tiene medidas estadísticas para medir su crecimiento. Pero según el 

Informe tanto de Gerencia como el Informe Financiero (Balante General y Estado de 

Resultados) he podido observar que los ingresos han sido muy parejos a los gatos, por tanto la 

utilidad es mínima, tenemos la expectativa que para el año 2014 se mejoren las acciones para 

mejores resultados. 

2.2.1. LIQUIDEZ 

La Liquidez de la empresa se ve afeclada por el retraso en la cancelación de las alícuotas. 

Considerado que se tiene liquidez para pagar las obligaciones más no se cuenta con efectivo 

para imprevistos. Se resume hay una igualdad entre los ingresos y las gastos 

2.2.2. ESTRUCTURA FINANCIERA 

La empresa financiara sus activos con el Capital, futuras capitalizaciones, aportaciones e 

ingresos por el uso de la frecuencia, 

El Capital actual es de $800,00 (Ochocientos 00/100 dolares americanos) hasta el 31 de 

Diciembre del 2013, con 32 socios constituidos 

2.3. CONCLUSIONES 

La unión y colaboración de cada uno de Jos miembros societarios son un punto clave para 

continuar con el desarrollo y crecimiento de la empresa. URGENTAXI se ha desempeñado en su 

máximo para inicio de las operaciones; de tal forma que el Balance no presenta una perdida 

que preocupe a sus dueños, pero se debe considerar los costos tributarios para el año 2014. 

La empresa debe persar en medio de inversión o la forma de recuperar liquidez y mantener el 

efectivo disponible. 
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Edison Llumiguinga “ágar Llerena 
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